
 
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY 

 

 

 

Art. 1°- Créase dentro de la órbita del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos 

el “PROGRAMA PROVINCIAL DE ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL A FAMILIARES 

DE PACIENTES MENORES ONCOLÓGICOS CRÓNICOS” (AIFPMOC). 

 

Art. 2°- El programa AIFPMOC está destinado sólo a una persona a cargo; como ser 

padre, madre, tutor o encargado de un menor de 18 años de edad que se encuentre 

bajo tratamiento oncológico y deba someterse al mismo en la provincia de Entre Ríos 

o fuera de ella. 

 

Art. 3°- El Ministerio De Salud de la Provincia de Entre Ríos será el Organismo de 

Aplicación de la presente ley.  

 

Art. 4°- Requisitos de accesibilidad al programa AIFPMOC: 

a) Familias entrerrianas con residencia efectiva e ininterrumpida de 2 (dos) años 

en la provincia. 

b) Ingresos que no superen 3 (tres) Salarios Mínimo Vital y Móvil.  

c) Que el destinatario del tratamiento sea menor de edad (menor de 18 años) y 

que el mismo deba ser realizado a más de 100 km del lugar de su efectiva 

residencia. 



 
 

d) Presentación de las certificaciones correspondientes establecidas por el órgano 

de aplicación de la presente ley. 

 

Art. 5°- Objetivos del programa AIFPMOC: 

a) Garantizar el traslado del familiar o acompañante del paciente menor, desde el 

lugar de residencia hacia el lugar en que se llevará a cabo el tratamiento, como 

así también garantizar el efectivo traslado desde el centro de salud hasta el 

lugar de estadía y viceversa, mientras dure dicho tratamiento. 

b) Garantizar un lugar digno para la estadía del familiar o acompañante del 

paciente menor, preservando su salud, las condiciones de higiene y salubridad, 

además de su debida alimentación. 

c) Para aquellos casos en que el tratamiento conlleve períodos de pernocte fuera 

del centro de salud, garantizar que el paciente menor cuente con un lugar 

adecuado y seguro para su estadía, preservando así su salud física, psíquica, 

las condiciones de higiene y salubridad, como así también su debida 

alimentación. 

d) Para aquellos casos en que el tratamiento del paciente menor conlleve un 

lapso de ausencia de su residencia de más de 20 (veinte) días, el presente 

programa prevé el traslado y estadía de personas que compongan su núcleo 

afectivo más cercano (máximo 4 personas por núcleo) por un lapso de 48 hs, 

con el fin de preservar los vínculos afectivos. 

 

Art. 6°- Créase dentro del marco de este programa un equipo interdisciplinario 

compuesto por profesionales de salud y personal idóneo que velen por la contención y 

acompañamiento de familiares o acompañantes del menor bajo tratamiento. 

Art. 7°- Créase el Registro “AIFPMOC” destinado a brindar información y difusión de 

los requisitos de accesibilidad al programa, de modalidad online, y además se lleve a 

cabo un relevamiento constante del número de beneficiarios del programa.  



 
 

Art. 8°-  El presente programa es un beneficio personal e intransferible, debiendo 

registrarse UN titular por grupo familiar y UN suplente, que podrá actuar en ocasiones 

especiales, tales  como imposibilidad o voluntad expresa del titular de dicho programa.  

 

Art. 9°- Autorícese al Poder Ejecutivo Provincial a asignar en el Presupuesto las 

partidas necesarias para solventar los costos iniciales para la creación y puesta en 

funcionamiento del Programa. 

Art. 10°- Modifíquese la ley N° 3289 “Estatuto del Empleado Público y Régimen de 

Contralor de Licencias por Enfermedad Personal de la Administración Pública” y su art. 

N° 16,  quedando el mismo de la siguiente manera: “Los empleados de la 

Administración Pública Provincial tendrán derecho a usar licencia con goce de sueldo, 

para la atención de cada uno de los miembros del grupo familiar enfermo o 

accidentado de hasta cinco (5) días continuos o discontinuos, por año calendario, 

ampliándose hasta un total de diez (10) días cuando sea para la atención de un hijo 

menor de doce (12) años. Se exceptúan de dichos lapsos a aquellos grupos familiares 

que sean beneficiarios del programa AIFPMOC, en tanto podrán gozar de una licencia 

con goce de sueldo mientras las particularidades del tratamiento oncológico del 

paciente menor lo requieran, con la presentación de la constancia de inscripción en 

dicho programa y la prescripción médica pertinente. 

A los efectos de este artículo se entenderá -salvo extensión expresa- que por grupo 

familiar habrá de considerarse al cónyuge, a los hijos matrimoniales y 

extramatrimoniales, hijos adoptivos, a cualquier otro pariente a cargo y al conviviente”. 

 

Art. 11º- La autoridad de aplicación del programa AIFPMOC podrá llevar a cabo 

convenios y/o acuerdos con diversas personas públicas o privadas, que sean 

necesarios para lograr los objetivos del mismo.  

 



 
 

Art. 12°- El programa AIFPMOC culminará con la presentación de la debida 

certificación, sea el alta médica o la partida de defunción del paciente menor, las que 

deberán estar firmadas por el profesional de salud interviniente en el tratamiento 

oncológico del menor.  

 

Art. 13°- De forma.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HUSS; CÁCERES; CASTRILLÓN; CORA; FARFÁN; GIANO; KRAMER; LOGGIO; 

MORENO; RAMOS; REBORD; RUBATTINO; SILVA. 



 
 

             FUNDAMENTOS 

 

Honorable Cámara: 

Debido a la realidad imperante y a las dificultades vividas por las familias con menores 

que padecen la enfermedad de cáncer, consideramos necesario que el estado 

provincial trabaje en una visión integral de esta cuestión y pueda así brindar 

contención y acompañamiento a las mismas, velando por su salud tanto física como 

psíquica. 

Vale destacar que para un menor, la familia es su pilar, y para aquellos que padecen 

esta enfermedad, la misma, es además su apoyo más directo. 

Así, el objetivo de esta ley es brindar asistencia integral a los acompañantes de los 

pacientes menores con cáncer; dado que es una patología que afecta no solo al que la 

padece, sino también a su familia.  

De esta manera, pretendemos mejorar la calidad de vida de las personas mientras 

cumplen el rol de acompañante. Para esto, los recursos disponibles se destinaran para 

afrontar las necesidades pertinentes; tales como: largas estadías en hospitales, 

continuos traslados desde sus residencias hacia otras ciudades, ausencia de los 

padres en los trabajos, entre otras.  

Por otro lado, destacamos que los factores psicológicos que comprenden la historia 

individual de cada persona influyen en el proceso de las enfermedades, por ende, 

ocuparse de estos causales puede ser una vía de prevención de trastornos. Pero una 

vez que la enfermedad se ha diagnosticado, los factores psicológicos pueden afectar 

(perjudicando o favoreciendo) el pronóstico de esta enfermedad.  

En un mismo sentido, consideramos que las variables psicológicas inciden siempre, en 

cierta medida, de forma directa o indirecta sobre los pacientes; por lo que es 

fundamental que propiciemos la participación activa de la familia en el tratamiento; en 

virtud de lo cual creemos que la creación de este programa contribuye a dicho fin. 



 
 

Finalmente, queremos resaltar, a modo de homenaje, una frase en común que utilizan 

las familias atravesadas por esta fatídica enfermedad y que colaboraron con la 

realización de esta iniciativa. “La esperanza no es la convicción de que las cosas 

saldrán bien, sino la certidumbre de que algo tiene sentido y vale la pena luchar por 

ello” (Václav Havel; dramaturgo, escritor y político checo.).- 

Es por las razones expuestas, que solicitamos el acompañamiento de nuestros pares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juan Manuel Huss; Reinaldo Jorge Cáceres; Sergio Daniel Castrillón; Stefanía Cora; 

Mariana Farfán; Ángel Francisco Giano; José María Kramer; Néstor Loggio; Silvia Del 

Carmen Moreno; Carina Manuela Ramos; Mariano Pedro Rebord; Verónica Paola 

Rubattino; Leonardo Jesús Silva. 


